PROYECTO DE DECLARACION

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECLARA

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a través de sus organismos competentes, integre la red de organizaciones relacionadas con la meningitis y la salud infantil a nivel mundial, denominada Confederación de Organizaciones de Meningitis (COMO).

FUNDAMENTACION

La Meningitis es una patología grave que puede ocasionar secuelas neurológicas irreversibles, hasta la muerte del paciente.

La enfermedad puede ser de origen bacteriana o viral. Sus síntomas y signos son: fiebre, rigidez de nuca, vómitos y cefalea.

Se caracteriza por inflamación de las meninges o membranas que recubren al cerebro y a la médula espinal.

Los agentes infecciosos responsables de las meningitis bacterianas son el meningococo y el haemophilus influenzae serotipo b, este último causa más común en niños de entre 2 meses y 5 años.

El contagio se produce a través de la tos y la saliva, de persona a persona, aunque normalmente tienen que transcurrir de 4 a 6 horas en lugares cerrados.
La vacuna cuádruple previene una de las formas más graves y frecuentes de la meningitis, cuyo origen está en el germen haemophilus. La 1° dosis se aplica a los dos meses de vida y luego se aplican 3 refuerzos a los 4, 6 y 18 meses.

Para prevenir y combatir las consecuencias de esta infección, la Confederación de Organizaciones de Meningitis (COMO) una red de organizaciones que se ocupa del tema y aborda diferentes aspectos de la salud infantil a nivel mundial, ha lanzado su sitio web (www.como.online.org). El sitio provee información sobre la organización, sus grupos de afiliados y socios de apoyos locales, así como recursos para los interesados en fundar sus propias organizaciones locales orientadas a combatir la meningitis.

La Confederación de Organizaciones de Meningitis fue fundada en septiembre de 2004,  al cierre de la 1° Conferencia Mundial de Organizaciones de Meningitis (WCMO).

Por el momento participan de ella 14 países y 43 delegados de organizaciones.

Por los motivos expuestos solicito a las Señoras y Señores Legisladores, acompañar con su voto afirmativo el presente PROYECTO DE DECLARACION.      
